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 OCHO COLUMNAS  
  

EL 
FINANCIERO 

Economía mundial, en zona de peligro: BM 
Cumplir meta Fiscal, promete Grecia; EU no hace lo suficiente: FMI. Nada 
cambia, a tres años de la Lehman Brothers. 

EL 
ECONOMISTA 

Grecia respira 
Francia y Alemania le dan espaldarazo; Papandreou reitera compromiso. 
Comisión Europea plantea integración Fiscal en eurozona. 

LA RAZÓN 
DE MÉXICO 

A pensiones, 44% de la partida para salarios en 2012 
Pasivo laboral crece 50% en cinco años. La deuda del país es de 3.5 billones, 
pero la de pensiones alcanza los 7.9 billones. 

RUMBO DE 
MÉXICO 

Revocan Reglamento de Radio y TV del IFE 
La norma contenía plazos de cumplimientos imposible: TEPJF. Sanciona AN 
a Larrazabál, pero no será expulsado. 

 
 

INDICADORES ECONOMICOS 
 
 

            Compra Venta 

Dólar  12.5500  13.0500 
Euro  16.6325  17.9233 

  
 Anterior Actual 

Cetes 28  4.17  4.25 
   
 Anterior Cierre 

IPC  33,947.62  34,661.78 
   
 Mens (Ago.) Acumul. 2011 

Inflación 0.09% 3.19% 
   

 
COTIZACIONES AL CIERRE DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
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INFORMACIÓN DEL SECTOR 
 
 
En el 2012 habrá gastos Fiscales por $454,301 millones 
El Economista, P12 - Valores y Dinero 
  Redacción 
Los gastos Fiscales previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 
2012, entendidos como las exenciones y los regímenes especiales en materia de 
impuestos, se estiman en por lo menos 454,301 millones de pesos, aunque en el 
documento enviado a la Cámara de Diputados se establece que su eliminación no 
implicaría un ingreso adicional por la misma cantidad. Entre estos gastos Fiscales también 
se encuentran las tasas diferenciadas en los distintos impuestos, subsidios, créditos 
Fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos Fiscales, deducciones 
autorizadas y los tratamientos especiales. 
 
Trasnacionales pagan en Francia impuestos que les perdonan en México 
Contralínea, P44-50 - No.250 / 11 Septiembre 2011 
  Érika Ramírez 
AstraZeneca, Danone y Accor, compañías de origen francés, son 
“incentivadas”Fiscalmente desde la administración de Vicente Fox. La actual, de Felipe 
Calderón, mantiene los privilegios, que ya suman –en 10 años– más de 100 millones de 
pesos. Estas trasnacionales, beneficiadas en México con el programa de “estímulos” del 
Conacyt, propusieron en Francia un incremento a los impuestos que pagan por sus 
actividades económicas. El objetivo: “atenuar” el “déficit económico” y el “empeoramiento 
de la deuda pública” del país galo 
 
 
A tres años, Diagnóstico del IETU 
Ejecutivo de Finanzas, P62-63 - No.105 / Septiembre 2011 
  Redacción 
Al entrar en vigor el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) en 2008, se estableció en 
la ley que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) debería realizar en tres 
años un estudio que mostrara la conveniencia o no de dicho gravamen. En cumplimiento, 
la SCHP emitió el pasado 30 de Junio un documento en el que se exponen diversas 
razones, encaminadas a demostrar la conveniencia del IETU como un impuesto mínimo 
de control en relación con el Impuesto Sobre la Renta (ISR), justificando su permanencia, 
en virtud del incremento observado en 2008 y 2009, en la recaudación en las finanzas 
públicas; esto último soportado con la caída de los ingresos petroleros y a que representa 
un gravamen que contribuye a eliminar tratamientos preferenciales y los espacios de 
evasión. 
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Escisión de Sociedades 
Ejecutivo de Finanzas, P52-54 - No.105 / Septiembre 2011 
  Luis Ricardo Moya 
E! articulo 14-B del Código Fiscal de la Federación (CFF) establece los supuestos en los 
que la fusión o escisión de sociedades no se considera como una enajenación. Asimismo, 
menciona que en caso de que la fusión o la escisión de sociedades forme parte de una 
reestructuración corporativa, deberá cumplir -entre otros- con los requisitos establecidos 
para las reestructuras en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR). 
 
 
Gestión estructurada 
Ejecutivo de Finanzas, P44-48 - No.105 / Septiembre 2011 
  Mario A. González 
Las empresas deben seguir utilizando sus sistemas contables para responder a los 
intereses internos de medición financiera y para el cumplimiento Fiscal; sin embargo, el 
reto está en cómo otros sistemas alternativos de costos pueden ayudar a un análisis 
económico detallado, para la toma de decisiones eficientes referidas a una mejor mezcla 
de productos de su portafolio. 
 
 
Buscan a los más hábiles 
Ejecutivo de Finanzas, P4 - No.105 / Septiembre 2011 
  Redacción 
El castigo salarial para los ejecutivos terminó, pero sólo para aquellos con las mejores 
capacidades. Un estudio de Page Personnel, firma especializada en contratación, mostró 
una recuperación este año en la división de Finanzas e Impuestos con remuneraciones 
que sobrepasaron los 500 mil pesos a nivel gerencial. Pero hay excepciones, mientras las 
multinacionales valoran el conocimiento internacional y el dominio de idiomas, para las 
pymes no son indispensables. En general, buscan conocimiento técnico, liderazgo, 
comunicación y toma de decisiones. 
 
 
Coparmex pide ampliar base tributaria 
El Financiero, P10 - Economía 
  Juan Antonio Lara 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) de Nuevo León 
demandó ampliar la base tributaria, establecer impuestos que fomenten el ahorro y la 
inversión, flexibilizar las leyes laborales y permitir la inversión que conlleve costos de 
energéticos más bajos. "No podemos aceptar que nuestros legisladores, por intereses 
personales o partidistas, continúen impidiendo sistemáticamente o estorbando el 
crecimiento", dijo el Presidente del organismo, Alfonso Garza Garza. De cara al proceso 
electoral de 2012, la Coparmex de Nuevo León pidió a los partidos políticos comenzar a 
trabajar desde este momento en los asuntos pendientes que frenan el crecimiento del 
país. Entre éstos mencionó las Reformas laboral, energética y Fiscal. 
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IDE ¿llega a su fin? 
Excélsior, P11 - Dinero 
 Estrategia de negocios Marielena Vega 
El Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE) se encuentra por llegar a su fin, o mejor 
dicho, está por lograr su objetivo y con ello su recaudación será cada vez menor. Quien 
pensaba que este impuesto era recaudatorio, se equivocó. La realidad es que su razón de 
ser es informativa. Prueba de ello son los resultados que ha dado, detectando cuentas que 
provienen de fraudes, lavado de dinero y evasión Fiscal. De acuerdo con datos del SAT, 
bajo el mando de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 2009 se detectaron gracias al IDE 343 
mil 543 personas físicas sin Registro Federal de Contribuyentes, y este año a 280 mil 585, 
cuya desviación de recursos es de millones de pesos. 


